EL CONSEJO PARA LA CULTURA  Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN, convoca a los grupos de teatro del estado a participar en el:

SEXTO ENCUENTRO DE  MONÓLOGOS NUEVO LEÓN

- del jueves 11 al domingo 21 de noviembre de 2010 -

BASES:  

1.  Podrán participar todos los directores de teatro nacidos en el estado de Nuevo León o en otro estado de la República Mexicana con residencia actual en el estado de Nuevo León. La residencia deberá ser habitual y constante de, al menos, cinco años inmediatos anteriores a la fecha de emisión de esta convocatoria y deberá ser comprobada mediante documentos oficiales.

2.  Podrán participar las agrupaciones teatrales con monólogos que ya hubieran sido estrenados y cuya duración mínima sea de 30 minutos, con la única condición de que no hayan sido presentados previamente en cualquier tipo de Encuentro o Festival, ya fuera de carácter local, nacional o internacional.

3.  Participarán los proyectos seleccionados en la Convocatoria Puestas en Escena – Monólogos 2010.

4.  Se aceptarán estrenos de monólogos.

5.  En todos los casos deberá presentarse una carta-autorización de derechos de autor. Sin este requisito, quedará anulada automáticamente la participación del monólogo.

6.  No podrán participar en esta convocatoria:

- Quienes hayan incumplido algún convenio con CONARTE en cualquiera de las convocatorias que dicho organismo emite, a la fecha de cierre de la presente.

- o Montajes que se encuentren en proceso de realización con el apoyo de Financiarte o PECDA.

- o Ningún miembro, empleado por cualquier régimen de prestación de servicios, con proyectos calendarizados o funcionario de CONARTE podrá participar en esta convocatoria.

- o Proyectos que formen parte de las funciones de instituciones públicas municipales, estatales o federales, ni en representación de las mismas.

7.  Podrán participar con un máximo de dos montajes, en formato de monólogo, cada director, siempre y cuando el número total de participaciones puedan ser programadas dentro de las fechas establecidas del evento.

8.  El período de inscripción será a partir de la publicación de esta Convocatoria hasta el viernes 8 de octubre de 2010 en horas hábiles de las oficinas del Teatro de la Ciudad.

9.  El Sexto Encuentro de Monólogos Nuevo León  se celebrará del 11 al 21 de noviembre en la Sala Experimental del Teatro de la Ciudad, y en otros espacios si fuera necesario. Se deberán presentar 2 (dos) funciones de cada monólogo que se haya registrado en el presente evento. Los ingresos de Taquilla serán para el Teatro de la Ciudad y servirán para cubrir gastos ocurridos por el propio evento.

10.    El Sexto Encuentro de Monólogos Nuevo León  tendrá carácter selectivo. Un jurado, integrado por personas reconocidas dentro del ámbito teatral, escogerá un máximo de 2 (dos) monólogos entre los participantes. Sus decisiones serán inapelables y se darán a conocer el último día del Encuentro, luego de su deliberación.

11.    Se entregará una cantidad simbólica de $2000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.) por monólogo participante, para sus gastos, excepto en el caso de los proyectos seleccionados en la convocatoria puestas en escena – monólogos 2010 que ya han recibido el estímulo económico correspondiente. Si por algún motivo se cancelara la participación de algún monólogo, deberá devolverse la cantidad correspondiente.

12.    Los trabajos seleccionados en este Sexto Encuentro de Monólogos Nuevo León  tendrán derecho a participar en el Festival de Teatro Nuevo León 2011 que se celebrará en el mes de agosto de ese año.

Las fichas de inscripción para el Sexto Encuentro de Monólogos Nuevo León  se encuentran a disposición de los interesados en la recepción del Teatro de la Ciudad ubicadas en Zuazua y Matamoros s/n, en Monterrey o en la página www.conarte.org.mx

La participación en el concurso implica la aceptación de las bases descritas en esta convocatoria. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán analizados y resueltos por la Comisión de Teatro de CONARTE.

Mayores informes en las oficinas del Teatro de la Ciudad y en los teléfonos. 83-43-89-74 al 78.

Monterrey, N.L., 1° de septiembre de 2010
